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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ejecutivo  

DTE: Banco de Bogotá S.A. 

DDO: CI Organización Logística Multimodal S.A.S. y otros 

RAD: 50573318900220170026400 

 

Puerto López - Meta, __ (__) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

  Vista la solicitud elevada por la apoderada de la parte activa se informa que 

revisado el sistema del Banco Agrario con los datos suministrados se encuentra 

con el No. de identificación del demandado Nit. 900259347-8 y consignados a 

este proceso los siguientes depósitos: 

 

 
  En caso de requerirse el pago respectivo de los títulos se le solicita que en la 

petición se indique si se desea recibir el pago con abono o retiro directo en la 

entidad bancaria. 

 

  Lo anterior de conformidad con la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril del 

2020, pues de elegir la opción con abono a cuenta deberá aportar la siguiente 

información al Despacho: correo electrónico de la persona a quien se debe 

consignar, número de teléfono y cuenta bancaria para efectos de recibir 

consignaciones. 

 

Notifíquese,  

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, el anterior auto se notificó por 

Estado No. 018. 
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